
 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2016 00205 00 

 
Atendiendo el escrito que antecede allegado por el apoderado de la 

parte pasiva, por ser procedente conforme lo dispuesto en el inciso 2° 

del numeral 3° del artículo 372 del C.G.P., el Juzgado aplaza, por una 

sola vez, la diligencia programada en auto de 22 de junio de 2023 y, en 

su lugar, señala las horas de las 09:30 a.m. del día 25 de julio del año 

2023, para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento que 

trata el artículo 373 del C.G.P.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que no se admitirán nuevas 

solicitudes de aplazamientos y la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, puede acarrear las sanciones previstas en el numeral 4°, del 

artículo 372 ibídem, amén de la multa respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 111  DE HOY : 13 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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